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bas'C'ámaras; i- olroifdoslen'":el.arclii'·o dei'Ministerlo de P;¡sóse en s<lguicJa a tralar de las alteraciones hechas 
JusUbia.» . , ~'. ".' 1 por la otra Cámara. al proyeclo del Senado sobre Código 

'(cEl teslo de estos ejpmplarí1s se tendrá por el,teslolau- ;civíl i. puestas en discllsiqn " '. , 
tél1tico ,del Código Civil; i a él deberán conformarse las EL f\E~On ·rI\ESlDENT~ djjo,.que para. no volver a tratar 
ediciones o publicaciones, que del espresado.~ódigo se nuevamente pste asunlo i resolverlo desde luego. le pa
hicieren,,, re¡;ia con~~niente preguntar,a la I Sala si. se conrorma o 

. «Se depositará lambien un ,ejemplar en cada una dll lás no con las alteraciones que la Cámara de Diputados hacia 
Cortes de Juslicia.» .,.,!, , en el proyecto ~ancionado ya por ésta j las cuales en Sil 

A indicacion del señor Ministro del Interior i por no concepto no eran de mncha importancia, pues solo se 
haberse' opuesto ningun señor Diputado, se tomó en con· refrrian a suprimir la espre3ion de la fecha en que I'! 
sideracion el proyecto. qlle concede un suplemenlo de ,Cód igo debe comenzar a rejir i a que se depositen dos 
~O,OOo ps. a la parlo 23 del prewpuesto de Haciendn, i ejemplares de él en las Corles de Justicia. 
fué aprobado rn jl'neral i particular; el único al'lículo qul' Er, SEÑOII l\fuJlcA·hizo nOlar, que la supresion que hn-
contiene, dice así: . cia la Cúmara de Diputados en la primera parle del pro-

. Artículo único.-ccConcéJese la canliJ~d wplementaria yecto qu'e fija la époea en que debe ccmenzar a rejir el 
rlo~ 0,000 ps. al item 1.2 parto 23 del presupuesto de lla- Código com'o la única lei del Estado, era de la nnyor en
cif:nda para la con,truccioll de la Arluana del puerto de. tirlad, pues se quitaba un aviso preventivo, por el que SI' 

Coqllimbo.» adví'rtia a todos que desde el año 57 cesaban lod<ls bs 
Se levanló la se~ion, quedando en tabla para la inme.· di,po,iciones vijentes para sustituirlas por el Código, 

diata los demas asulltus dtJ la conv(,catoria. advertencia espncial que nO debe suprimir5e. 
El, SEÑOR Mr:'\rSTR9 observó qU'e no creia de tanta im· 

pOi'lnncia la determillacion del tiempo desde el cunl el 
Código debe tener fuerza de lei, i mucho m~nos percibia 
la neccsi dad de cspresarla en el proyecto de llproharion 

SIlSJO:'\ 5." ESTRAOllIHCi.\1I1A EX 3 DE DIClE)lBIIE DE ~ 835. dol Cong eso, hallándose terminantemente con,isllada al 

Presidencia del sefíOI' Benavenle. 
fin del mismo Código, donde es in-,posibl!) que cualr¡uiern 
que mui a la lijera lo reviso deje de ~erla j que, para él 

Asistieron los seÍlorrs Bello, Cerda, García de In Huer- no pasaba esto de una pura redundancia sin objeto Dlgt;
fa, Garrido, L[1rrnin ~Ioxó, Mena, Mujica, 03S1l, Per~z, no, i que DI inserlar la lei en el periódico oneial, \endr;a 
Pinlo, Salas, Sanchcz i el señor l\linislra del Interior. a correr la misma suerte de las muchas que ('n él so in

Aprobada el acta de la sesian anterior so dió cllonla: ser!nn i quo pasan dcs3percibid~s para la mn1'or parte. 
~.? De UII meo3aje del Pre:,iJente de la Bepública en EL SEr;oa Ml:Jlc.\ volvió a incubar sobre la necesidad 

qno inicia un proyecto de lei por el que se concede a don de drjar subsi"tenle en el proyecto e,ta de3ignacion fun-
Aleja.ndro Caldcleugh, don Tomas Cood i don José Glli- dúndose que en teniendo -el Código que ser deseJe el año 
Hermo \Vadtlington privilC'jio esclusivo para la eonstruc- 571a única norma a lIue drbeii todos conformar sus aclos, 
cion de,ull ferro· carril de sangre que una a la Serena i como así mismo todas sus convenciones i confratos era 
1)1 puerto de Coquimbo con la cuesta do PeralLa. Quedó indispensable el eJar ese aviso para que no pase ignorado 
en labIa para cOllsidernrse. . de alguien i con tiempo i con arreglo a él, esturlie i le· 

2. 0 De,cuatro oucios dé la Cámara de Diputados comu "ise cada cual ia parte qllc ataño a S\l5 r,rgocios. • 
nicando en el 1.0 haber aprobado en los llIi:lIllOS térmi- El seiíor Presidente'determinó preguntar a la Sala'si 
IIOS ql1e el Senado el prc.yecto de lei en que se concede insistia o no en su primer nCII~rJo, i reóllltó 7 votas por 

. un suplemenlo do 10,OqO pe30s al item H, paltida 23, la afirmat.iva i [j por la negativa. 
riel preSupllySIO del Ministerio de Hacienda para la cons- EL SEFioll LARIIAIN hizo obscrvaeion sobre si r:'l Sala 
truccion de la Aduana del puerto da Coquimbo. habia insistido en la subsi:lleneia do todo el proyect') 

En e12.0 haber aceptn¡]o la agrcgacion que hizo el Se- que ella sancionó o tan solo en su primrra parle. 
nado al art. 2.0 del proyecto que establece una gratifica- El, sEFioR VARAS dijo, qlle al insistir la Cámara no de
rion a los jef,'s i oficialo, del ejército i armalla de la bia lenelSO pOI' descchado todo el proyecto porque la 
Bl'plÍblica. di~cllsion habia versado sobre un solo inci30 del arlíenln, 

En e.1 3.0 haber igualmento aprobado, 1ms con algunas 
alteracIOnes el proyecto formulado por el :::cnaclo para la 
aprobacion del (,ildigo civil. 
• T ell el 4.° llaber tambien prc;;lndo Sil aprobacion a un 
proyl'clo del Ejecutivo con el objeto de inlroducir algu
lIas rr.fo~mas en la parte l'cglamclJt¡lria de la OrdenRnza 
de Aduanas. . 

El primero ~de eslos oneios so mandó comunicar al Pre 
sidente de la Rcpúhlica, 'el spgundo archivar i los restan
tes quedaron en labIa. 

eual era el cOllsi:;nar o no la fecha, qlle él lo creia así 
(>Staba en esa parsuasion, i que de otro modo se habria 
opuesto a úl haeienrlo "cr los defectos de que aeJolecia el 
proyecto del Senado. 

EL sEFion BELLO ollsflrvóq1le debia tenerse por desecha
do el proyecto, pues que el articulo era indivi:;ible i que 
al pregunlarse a la sala si insiste o no, se Gnlicncle de 
tódo i no de una Eola parte. 

ELSEfioll~IIXISTIlO DEL Ji'iTERron conlesló que l'l no lo 
c0mprendia así; que el artículo constab? de IrC:linci,o;; 



- t3~--
qú~ chc&mlban lre~ ideas dh'ersas, 1 que ~obrocada Ulía <Je la Huerta, MtlIia, l\Iujica, Pinto,' Per~z, Salas, San-
de ollas debia pronunciarse la Cámara. I 'hpz, Urmenola i los sello res Ministros úel Interior, Jus-' 

EL Sl:ÑOR B~LLO volvió a obseÍ'\'ar diciendo qUl\ no le- ticia ¡Hacienda.' ' " 
nia con'ocimiento ni recordaba que alguna'yezla Cámara Aprobada el acla de la sesion antel'ior, se pasó'a con
hubiese procedido del modo que el señor l\Iinistro indica- siderar en particulal' el proyecto de lei iniciado porel Pre
ba; pero l¡ue, si habia algun a'cuerdo de la Sala en este sidente de la República i aprobado ya por la otra Cámara, 
SCI!ti'do,' retil'aba su indicacion. , para introducir alguIla3 reformas en la parte reglamen-

EL SEÑOR l'EREz dijo que recordaba rxistia un ácuel'do taria de la Ordenanza de Aduanas, 
dcl Senado sobre el purtiéular; pues;,presidiencló él la Puesto en discusion el art, '4,0 
Sala, se habia súseitado und cuestion en que el sellar ]~L SEÑOR MUJlcA,-En la sesian anterior hice indica-
Senador Pinto sostenia que, pOI' el hecho.de aprobarse cion a 1<1 Cámara para que se rcturdara la discusion de 
\In proyE'cto ,ell jeneral, ya por e~tóoo se pojia introdu- este proyecto para oir ul seiior IIIinislro de Hacienda. 
dI' n'forma alguria elí sus articulos mi la disc\lsion par- Ahora, pues, que se 'halla prescn!e voi a manifestar el ' 
ticula;', i la Sala habia declárado lo con~rarioj que, segun temor que entónccs me ocurrió, 
úl, procediendo de ese modQ, se de~prcciarian 13s luces Estoi convencido dI.' la importancia dl.'l proyecto: Yeo 
que puede comunicar la otra Cámara, lo que ocasionaria que él tiende a regularizdr el huen gervicio en los alma
se~uramellte bien malas consecuencias. celJ~s 65cllles; i sin dllda que contribuye rn gl'UlI ma-

EL s~::;¡OI\ Plll,SIOE:-oil'f. que le pareda mejor su~pender nera a estJblccer en ellos el mej()r órden pOBible el te
la setiion para que pU,diera pensarse mejor sobre el ller en un solo lugar depositada. todas las mercaderías 
:ISllnto, que actualmente se encuentran diseminadas, Yo, bajo 

8e sllspendió la sesion. este respecto, estoi con el proy0cto, Pero no sé a punto 
A SEGUNDA IIOR,l, Ojo si la capacidad de los almacenes ('s tal que baste a 

En "irtu '1 del acuerdo anteriormente celebraJo, ti que cOlJtenl'r tuda3 las rnercadcriHs que se introduzcan; no 
hiZJ referencia el sellar PCI'ez, i conforme con él, la Sala sé si, a pesar de haber invertido el Gobierno un dineral 
fué preguntada sobre si apl'Obaba o no Is alteraciones en la construccion de los nuqvos almacenes, tenga el fi5CQo 

que la otra Cámara hilO en el proyecto del Senado i re- que recurrir por esta medida al arriendo de almacenes 
¡},articulares. Si eoto fuose así, me opongo desde lUl'go al sultó aprobada por unanimidad la indicaeion del seiior ~ ~ 
proyecto, Pero si el nuevo eJihcio es de tal manera espaMujica sob!'e la subsiEtencia de la fecha desde. cuando 

debe comcuzar a rejir el nuevo Código, i desechada por cioso que pueda eximir al ¡¡-sco de echar mano de esté· 
llueve \'oto~ contru tl'es la parte que dete¡'mina la colo- recurso, 110 tieno lugar mi duda i el proyeeto lleva mi 

asentimiento. cacion de dos ejemplares en las COl'tes de Justicia, que· 
dando, en consecueneia, el proyecto en ('stas lérminos: EL SEriOR MINISTl\O DE HACIE:'\DA,-Cúmo se yé por el 

ArtÍC"ulo único. (,Se aprueba el ¡¡re"ente Código civil i mens3je del Ejecutivo remitido al Congreso, lo que se ha 
cO\llcnz~rá a I ('jir desde el ~ ,0 de enerO de ,18!;7. tenido en vista para I.'sle nuevo arrrgio, no ha sido otra 

"Dos ejl.'mplares de una edicioll correcta i esmerada, cosa que consultar el mejor servicio en ramo de lanta im
que deberá hacerse inmediatamente, alltGrizada por el portancia, POI' tanto, se ha consultado el local i las mer
l'residente de la Bepública i sellada por el sello del Mi-' caderías que pueda contener, i no se ha procedido a estEt 
nisterio ue Justicia, se de¡.>ositará en las secretadas de arreglo sin que se tu~'iese formado un cómputo lo· mas 
úmbas Cámaras, i otros dO:l en ('1 archiro del lIlinislel'io aproximati\'o posible, i prsado las \'enlajas que el nuevo 
do Justicia, órden dl'biera r('portar, El edilicio mide de frente 45'1 va-

"El testo de estos ejemplares se tendrá por el t('sto au. ras i de fondo ~ 42 fo'nnando así una área bien considera
tenlico del Código civil, i a él deberán con'formarse las hle, Pero, dado (',aso que el local no fuese sunciente, esto 

J' , 'bl" d 1 d C 'd' 1 no debe ser un estorbo que 1I0S impida la realizacion del (', IClOlles 1 pu IcuclOnes que e e;:presu o o Igo s~ Ji, 
ciere )) proyec.to, Tenernos bastante cerca a San Agustin, a cuyo 
• So pasó, on seguida a considerar ro jeneral los pro- edindo se puede recurrir en caso que Jll.'gue a verificarse 
yectos de lei 80\.)I'e establecimiento de un ferro-carril de el recnrgo que se teme, i cuyo arriendo puede pagar:lO 
~angre entro la Serena i la cuesta de Peralta, i sobre re~ con los mismos derechos que se cobran, quedando siem
formas en la Ordenanza de Aduanas, de que se dió cuen- ¡¡rebujo la insJleccioll de los empleados de la Aduann. 

Tul ha sido la lilira del Gobit'rno al tomar la, presente 
ta i fueron unánimemente aprobndos, acordándose res-
pecto de esto ultimo, por indicacion del sellol' ~Iujica, 

que se citase al sellar l\1ini5tl'u de Hacienda para su dis
fu-ion parliculur, 

So lel'untó la srsion. 

SE::\ON ti, o ESTRAOI\DI!'iARIA E~ ti DE DICIEMBRE DE 1855, 

Presidencia det sefiúl' Benavente. 
Asistieron 1,'5 sl'iiof'es BcllQ" Cerda, Gar!'id'l, Gurda 

medida, 
Consultada la ~ala sobre e,te articulo, 'ué aprobado por 

unanimidad,i así mismo lo fucron los sil.'te artículos res
lantE.'S de que consla el proyecto, 

Tratóse de8pnl'S en particular del proyecto iniciado por 
el 1\ esidente de la República, concedifndo a don Alejan
dro Caldecleugh, a don Tornas Cood i a don J05é Gui-" 
lel'lno Waddington pril'i1ejio esclusivo para la COllstruc
ci.on de un ferl'o-c~fl'il de séIDgre que una ti la ciudad dEt 


